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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 324/2019 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
BAJA DE CALIFORNIA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES. DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 
' ¡ ¡ 

Escrito y anexos de Francisco ;.Rt..leda/Gómez;;quien se ostenta como 036721 
Secretario General de Gobie.rno del Estado. de Baiá California. 

D~cumentales r. e,~~idas éñ la Oficin~ d8 C8rtificación Judici.al y Correspondencia de este Alto 
Tnb~nal. Conste. r' . :: ...•. : ,, .... , • , • . . " • 

,·' •• r .-

Ciudád de. rvféxico,.aNeintidÓs;deioctubre de.dos mil diecinueve . 
... ( t :;, " .. _ 1-"' ' .• '.,¡, ~ ~ : '· ... - • . ~ • '• -1>., 

-~ Con el escrito ~dé;.de~arjda y ,an~>,<os,·de ·~ue~fa'fórney regístrese el 

expediente relativo .. a la corítroversi~l"cohstitucion·a1, \que hace valer Francisco 
, .•. , \ ' --.: ''.., "i ' ' l µ •.. ·.\ " 

Rueda Gómez,iquien se ostenta'.~como·Secretari~\~ral de Gobierno del 

Estad~·< de Baj~ ··california, .:cqr:ltía. :eh:RoCJer Leglslawt' del ,·Estado de Baja 
"\ ··' . ,;. ~l. '. ' '11~ \ ' ~ \ t 

Calitó·r,~,i~, en l~',cf ~ífnpu.gna;l,oi~igtil_~~\e:., "· .. ~ .. ~ · 

i '"/·~.:!~~ NOR~AGENE8~L O~ACT0 1CÜ~~.,~~~~Ll'~·-~E<bEMANDA, ASÍ COMO 
-~EL.MEDIO ÓFICIAL ENi'QUÉ.SE PÚBL~· I•'::\ ¡.;.."-· .' : 

El":·~~ .. br,.~to, nqn1ero' 35,1';·::pu~lica~o en,.·-·· '_~~¡~:~>Oficial· del ·Estado de Baja 
Callfgr_ma :~n fech_a· 17 ci.~'·octubre· ~e :20 .. , . median~e _el cual se aprueba la 
iniciativa··de ·Decreto por el que ·s·e· reforma el Artículo Oqtavo Transitorio de la 
Constitdéión{ Política-deLEstado l!~i ,solierano de.Saja>California, aprobado 

~~. , ' . .. I f-. ,.'' ' '\ ., • . ·. ·-' ~ 

mediante Dec~~to número 112, d c · ~-td~_septieníbre de 2014, y publicado 
en el Periódico'OfiCial'del-Estado"de- aja'.Califorriia el día 17 de octubre de 2014, 

.., . '·' . .... , .. • ~ '· ..... ' ' ' . 
sin que en el presente. caso· la ir:iiciati,va, origen del Decreto ahora cuestionado, 
haya sido anunciada al Ej~i\(é> del Estado cuando menos con cinco días de 
anticipación a la fecha de la~n en que iba a discutirse." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Frac~iones 1 y i;ll del Art~ 105 de ·la Constitución ·Política de los Estadqs 
.: !· '" ' 

f · l:Jnldos: Mexicanos, 81·, párrafo primero2 ," y 88, fracciones 1, letra e, y' 113,· dél 

!, , .. : ' -. ' i 
_.,.,, "-

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno 

, que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
1 2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento.[ ... ]. 
3 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales:[ ... ] 
e. En el caso de que se impugne el mismo decreto legislativo, aun cuando se controviertan distintos preceptos o 
porciones normativas, siempre que se refieran al mismo tema jurídico y ordenamiento legal;( ... ] 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido en otra 
previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y( ... ]. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 324/2019 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en atención. 

a lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión privada de trece 

de marzo de dos mil diecisiete4 , túrnese este expediente por cor:-exid~ct 

********** para que instruya el' 

procedimiento respectivo, toda vez que se le designó instructor en las acciones 

de inconstitucicinalidad 112/2019, 113/2019, 114/2019 y 115/2019, en las cuales 

se impugna el mismo Decreto. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

+l 

4 Determinación comunicada mediante oficio número SGA/MFEN/84/2018, de ocho de enero de dos mil diec ')cho, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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